
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. 11001 31 03 043 2018 00472 00 

Para  todos  los  efectos  legales,  téngase  en  cuenta  que  las  partes  en
contienda guardaron silencio en el lapso concedido en el auto del 9 de marzo de
20221.

Así las cosas, a fin de continuar con el decurso del proceso, el Despacho
señala las nueve de la mañana (9:00 am), del veintiséis (26) de julio del año en
curso, para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 373 del C.G.P.

Téngase  en  cuenta  que,  la  inspección  judicial  se  desarrollará  de  forma
virtual, por ello la audiencia debe ser atendida por la parte demandante desde el
inmueble  objeto  de  la  litis,  para  lo  cual  se  deberán  contar  con  los  medios
tecnológicos que permitan hacer el recorrido dentro y fuera de los inmuebles para
su correcta identificación y demás fines del artículo 375 del CGP.

Así mismo, para que se puedan conectar a la vista pública en el ordenador o
a través de una aplicación móvil,  se tiene previsto  realizarla  por  la  plataforma
LIFESIZE, por secretaría hágase el correspondiente agendamiento y cítese a las
partes y demás intervinientes.

De  ser  necesario,  la  parte  interesada  deberá  descargar  la  aplicación  al
dispositivo móvil que se pretenda utilizar en dicha fecha.

Notifíquese, 

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ
JUEZ
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1 Archivo digital “34AutoCorreTraslado”.
2 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial,
los  mismos  pueden  ser  consultados  el  siguiente  enlace  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-
circuito-de-bogota/46 o  copiando  y  pegando  el  siguiente  vínculo  en  su  navegador
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 .

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
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